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De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito notificar a la Superintendencia a su cargo, las 
Cesiones de Participación efectuadas en el capital social de la compañía 
EXCLUSIVETOURS CIA. LTDA. Para el efecto, adjunto encontrará las copias 
certificadas de las Escritura de Cesión, debidamente inscritas en el Registro Mercantil. 

Los actuales socios de EXCLUSIVETOURS CIA. LTDA., son los detallados a 
continuación: 

  

NOMBRE DEL SOCIO .-» : NUMERO DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

    

Oscar Terán Terán 2.998 

Clara Terán Terán 1 

Rafael Terán Varea 1 

TOTAL 3.000 
    
Por la gentil atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi mayor agradecimiento. 

Atentamente, 

AAsE Asociados 
: 

% 

, ( 

3 , - > | 

Dr. Byron Ayala Montaño. o . | 
Matrícula No. 5395 CAP. Docrime Ñ ' 

C.C. 170645142-2 e IR: 

e 
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rs Aveo cy 

des SUE do 
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ES 35 dea;    
  

Dirección: Reína Victoria + 1539 y Av. Colón - Edificio Banco de Guayaquil - Piso 6 - Of. 603 
Telfs; 500-822 500-823 / Telefax 520714 / 09699811 / 09699817 e-mail: ayeasociados9Ghotmail.com 

Quito - Ecuador 
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GSORTFURA MULERO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO (1978) .-- 

  

En la _ciudad:de San Fran+ 

CESION DE PARTICIPACIONES 
  

cisco de Quito, Capital 

de la: Replblica del Ecua? 
  

EN LA COMPAÑIA EXCLUSIV:IiOURS 

  

CIA LIDA. , dor hoy día Jueves, siey 

SR. INC. JAIMi ENRIQUE Suarmz' te (7): de Noviembre - 

SR, Jalil Unico 14uiOS Y de mil novecientos noven; 
  

Sk LLO AAL DUAADA ralQR ta y uno: ante mí, dog-- 
  

a A favor del tor dore Campos Delgado 
  

DE. WABRICIO DURANGO Pe6R36z Y Notario Vigésimo Cuarto 
  

amina del Cantón, comparecen: 
  

CUANTÍA: 5/. . 3'D0D.0D0,bo por una parte. en calidad 
  

Di3 copias “de CEDENTES: los cónyu-- 
  

ges señor Ingeniero Jai- 
  

e Enricue Suárez Cruz y señora Alicia Ramog Enriquez 
  

  

de Suárez, casados, señor Jaime Suárez Ramos, soltero, 
  

señorita N:isubeth Suárez Ramos, soltera, todas por gu 
  

_propios derechos; y, por ora en calidad de CESIONARIOS 
  

  

_el señor doctor Mauricio Durango Pérez, cusado , el se-- 

2
 vero, casado , y el Licen- 
  
“hor doctor Jose Neythbeler Bas 1 MEE 

cigado Jose Maria Gordillo Becdach, causado , también 
  

  

por sus pronios derechos.- los comparecientes son ecue- 

torianos, domiciliu¿os en esta ciudad, mayores de edad 
  

legalmente _cavaces pare contretar yv obligarse, a quieneb 
  

e 

  
de exneoceries doy fe; , ¿ccon; Cue ejevan a escritura 

pública lí minuta oue me presentan, cuyo- tenor literal 
  

es el siguiente:- "SYTOR NOTARIO.- Sírvese incorporar 
        en_su Protocolo de Wscrituras Públicas una cue conste 
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 

  
 



de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES. — 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

yo 

2 | Comparecen: por una parte, corio CEDENTES, les siguien-- 

3 | tes personas: ingeniero Jaime Enrique suírez Cruz, y su 

4 | cónyuge señora Alicia Ranos Enríquez de vuérez, para aur 

s | torizar el presente contrato; el señor vaime Suárez Ra-+ 

6 | mos, de estado civil soltero, por sus propios derechos; 

7| y lu señorita Ylisabetl Juarez Ramos, de estudo civil 

8 | soltera, por sus propios derechos. Por otr purte, como 

a | CESIONAKIOS, el Doctor Muuricio Durango Pérez; el Doc-- 

o | tor José Meythaler Buguero y el Licenciado José María- 

11 Gordillo Becdach, quicnes sen de estado civil cusedos. 

12 Los compurecientes son cchatorianos; mayores áe edad, - 

13 de ocupación empresarios, su estedo civil es el que quer 

14 l- 40 indicado, y tienen domicilio en Quito. klos manifies 

15 tan que su voluntad es cezebrar, como en efecto cele-- 

'6 | _bran, le presente escritura de Cesión de Participacione 

17 | SEGUNDA, - ANUEOADENAES,.- A) EXCLUSIVEGOQUKE C. LTDA., es 

'8 l_ una compañía de responsabilidad limitada, constituida- 

'9 | mediante escritura phblice celebrada el cinco de febre- 

20 ro de mil _pvoyecientos noventa, ¿nte el Noterio Tercero 

21 de este Cantón, doctor ifrair Mertínez Paz, aprobada - 

22 |. por el Intendente de Compañias de Quito, doctor José Mat- 

23 | rías Borja Gallegos, el veinte y ocho de febrero de ese 

24 misrociío  segin resoluzicn ninmero noyentá guión uno - 

285 LL osuiór dos guión diezomil doscientos ochenta y uno, == 

26 (No. 90-1-2-10281), debidamente inscrita en el kegis-- 

27 tro Mercantil bujo el número trescientos noventa y nue 

28 ve, Tomo ciento veinte y uno, el cinco de Marzo de mil       
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17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 
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noveciuntos noventa. b) Le Juntu venerel Extraordinaria 

  

r+ 
A 

7 , Q 7 > Le E y : , 

y Universi de aicha Compeiia, eunica el veinte y cua- 
  

E 

tro de Vetubre de mil novecientos noventa y uno, resol- 
  

vió, por uneanimidud, autorizar las cesiones. de. partici. 
  

paciones de las gue trate la siguiente cláusula,.según 
  

certificación que se anexa. TERCDIRA.- CESIONES DE PAM- 
  

  
orerpior ones. Z lóno) ). Y1 ingeniero 

. 5 NODX_ 1 

Cruz, contando con la eutorización 

Jaime Enrique Suárez 

expresa de su conyu- 
  

ze señora Alicia Romos iÍnríquez de buárez, cede y tras? 
  

pasa, por valor recibidce, les dos mil cuatrocientes - 
  

    (2,409) purticipuciones, ceda uná de un mil sucres de 

valor ponintal, que tienen en es canital social de kX-- 

  

aLUSTY 0D) CL TDA.. en favor del doctor mauricio Du- 

rans'o Pérez, quien e su vez acepta esta cesic     

    

tres- 

  
“sa ar ser on jonefjolo de aus intereses (/mos) 

4 z 
z 

Lá
 

  

  

  

Aiprodajreo Subrez Rare cede y trespase, por valor reci 

bido, lus treselemtos (200) perticipuciones, ceda une 

de un mil suecres de vaior nominai, que tienc en ez ca- 

v»itel sociai de SXCLUSIVOTOURS Co. LUDA., en favor del 
  

ytheler Buauero, quien a su vez acepta 7 
pa 

  

  

esta cesión y traspaso por ser en beneficio ae, sus in- 

voreses. Áres La Señorita Elisabeth Suarez Ramos cede 
/ A ” po.   

Y trasvase. vor valor recibiáo, les trescientas (5300) 
/   

2 

/ 
L vpartiniveciones, cade una de un mil sucres de:*valor no 
  Y 

mina que tienes en el cavital social de EXCLUSIVEPOU AS 
  

. 

CA IDA, , en fuvor del Licenciado José Mería Gordillo 
  

-Becdach, quien a su-vez acepta esta cesión y traspasu 
    

  

vor ser en beneficio:de sus intereses. CUARTA. - CUAN--   
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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TIA.-— La cuantía úe este “ILLONES - NM aia de PR3S dd contrato" es 
  

DE _SUCiLS (8/ 5" 900.000, 20). QUINTA: GASTOS.- Los g25-- 
  

tos que demande li cule br::ciÓ0»n de inscripción del pre-- 
  

je cuenta 6e LOZ CESIONA- 
  

sente contrato séo0rntruze serár 

RIOS. SEXPA: De lu presente escritura debe tob 
  

7 

“mar ruzon el 

RAZONES .- 

Deñor Noturio. 
  

la escritura de constitución 

ercuru ue Quitojal margen de 

de EXCLUSIVE TOURS U. LIDA, 
  

eu 

y el señor Regisot ridor e rcantil debe sentar razón al - 
  

  

margen de le inscripción de dicha Comvañia, SEPTIMA, - 

FINAL.- Agregue Usted, señor Notario, las demas cláausu- 
  

las para la ve: j4ez y firmeza del presente instrumento. 
  

(firmado), matrícula número 
  

-dos mil sesenta y siete, 

Doctor Oscar Teran "eran, 

ael Colegio de Abogados de -— 
  

ILNUTA, que queda elevada a es- 
  

- Quito" e 

critura público cor todo 

(HASTA AQUI ZA Ll 

su valor lefa, y que los com- 
  

pvarecientes la acepte en todas sus partes).- Para la - 
  

  

  

  

  

  

  

elebracion de esta escritura se observaron los nrecepd 

tos lerales del cosor y, leída que les fue a los compa- 

recientes porwmi, el loteirio, se retifican y firman - 

s4 
conmigo on unidad de veto, de todo Jo cual doy AS 

"TADO: contra Ye), HO CU; En A VALE.- 

Co PP —. Lares 
Ing. Jaime Eytre sra a Ramos 

    + 

  

A CNO» ¿ZO ECSPSY E 

  

  

Sr. “Jaime Suérez emos 
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DOCUMENTOS HABILITANTES: A continuación, integrando la   presente escritura de cesión de participaciones, los s14 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO



guientes documentos habilitantes, cuyos textos son:- 

JUNTA GENERAL EXTRADEDIMNARIA Y UNIVERSAL DE  EXCLUSIVETOURE CC, 
LTDA. 

En Quito, a dos veinticuatro dias del mes de Octubre de 1991, a 

las nueve horas. encontrándose en las oficinas de la Compañía, 

ubicadas en la Avenida República 740, cuarto piso, se reúnen los 

SoOciO0S, SeÑores: inge «Jaime Enrique Suárez Cruz, por sus 2.400 

participaciones; daime Suárez RamoS, por sus 300 participaciones; 

Ye Elisabeth Suárez Ranos por sus 300 participaciones. Todas las 

participaciones son iguales, acumailativas e indivisibles y tienen 

wn valor nominal de UN MIL. SUCFKES cada una, están totalmente 

pagadas y Cada una da derecho a un voto. 

Estando. presente el 100% del capital socials deciden los con au 

rrentes, por unanimidad, tratar an único punto del orden del dias 

Cesión de participacióanes . 

” 
pS 

Actúa en dá Presidencia da titular, Señorita Elisabeth  Suárea 
Ramos y en da Secretaria el infrascrito Derente-rSecretarios que 

certifica. 

EL Señor Fresidente pone en consideración el ánico punto del 

den del día y duedga de das deliberaciones del cas0. per unanimi- 

dac resuelven autorizar las siguien les cesiones de 

participaciones; 

Del Ingeniero daime Enrique Suárez Cruza 2.400 participaciones er 

favor del Doctor Mauricio Durango Férez del Señor daime Suárez 

Ramos, — 300 participaciones en favor del Doctor José  MNeythaler 
Baqueroz yy de la Señorita Elisabeth Suárez Ramos. 300 par: 

ticipaciones en fervor del Lado. José María Gordillo Becdach, . 

Sin haber otro asunto que tratar, se declara un receso para la 

redacción del Acta. Se la hace en los términos que aquí constan. 

Se reinstala la sesión. $e la lee y se la aprueba por unanimidad. 

Se levanta la sesión a las -10 horas. Fara constancia de todo lo 

cual suscriben esta Acta todos los concurrentes. 
, ) 
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IN das a 
Srta. Elisabeth Siárez Fanos Sri daime Suárez Ramos 

PRESI 0 NES | 
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ca ly 

CERTIELCACION 

Certifico que en la dHumta General Extraordinaria y Universal de 

EXCLUSIVETOURS E. LTDA... reunida el día de hoy, se autorizaron 
las siguientes cesiones de participaciones: 

Del Ingeniera daime Enrique Suárez EÉruza 22-900 participaciones en 

favor del Doctor Mauricio Durango Férez¿ del Señor daime Suárez 

Ramo. (300 participaciones en favor del Doctor José Meythaler 
Baquero; ya de la Señorita Elisabeth Suárez Ramos, 300 par- 

ticipaciones en fawor del Lcdo. dosé María Gordillo Becdach. 

Quito, a dos veinticuatro dias del mes de Octubre de Mil  nove- 
cientos/qoven ta F UNO | 

/ ¿ 

. — 7 y 
Ólaos AAA 2 

ep» . . . nr e e 

Ing. Jáime Enrígue Suárez Cruz 
Secretário-cberen te 

EXCLUSTVETOURS E. LTDA. 

A 

Se otorgó hoy, ante mi, y, en fe de e ello, 

confiero testa TERCERA CUPIA CERTIFICADA, de la cesión de par- 

ticipeciones en EXCLUSIVETDU?S CIA. LTDA. que otorga Ing. Jaime 

Enrique Suárez y Otros a favor del Dr. Mauricio Vurango Pérez y 

Otros, selleda y firmada, en Quito, a siete de noviembre de mil 

novecientos noventa y unDd.-- 
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e. EXCUWISIVETOIPS Cir5 LTDA, la 
_o | Coria de Participaciones qu / Ez ., 
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cs der. Frewado 3 tellado es (bado, veni, y ¿ode Maicao 

de rus] ¿oveciao pu ui ue 
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| Notario ABOGADO 

nete el mergen de la inscripción N? 399 del Registre 

Mercantil de cince de merze de mil nevecientes nevente, e fe 671, teme 121 

eerrespendiente e la constitución de lea compañía EXCLUSIVETUURS C. LTDA. — 

Le referente a la presente cesén de participaciones. —“Quitoe, e veintíiseia — 

de neviembre de mil nevecientes noventa y une. - El reader. - VÍ 
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PARTICI PASION EN - 8 ESLORA 
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-C4 1 LTDA, y *8e 

PEREZ 8 
  

Francisco de Quitoz. 
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e. ANTONIO: ERAN: VAREA-, 8 Décimo. inci 
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"copias, _% . por una: parte y ¿omd 
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Doctor: JOSE MEYTHALER- BAQUEBO: oia 
ES Ss 

  

dia e coRpIzLO BECDACE y Señora: :ROCIO MORALES: DE 
. - yO   

vpo otra! ¡Parte y como” -OESIONARIOS:ió8 +señofés 
o ES 

Pl dos Ap 
NÚ TERA “cañadoy “Señorita! "CLARA" TERAN: 

AA Ed E: O a 
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a | legalmente capaces para contratar y obligarse, a ouienes 

3| de conocerles doy fe; bien instruídos por mi, el Notario,” 

| 4 ¡en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrar. 

| 5 i.|la; proceden libre y voluntariamente, de acuerdo con la mi- 

| 6 nuta que me entregan, la misma que copiada literalmente es 

| 7 como sigue:- SEÑOR NOTARIO:- Sírvase incorporar en Su 

| 8 Protocolo de escrituras públicas una que conste de las 

| 9 siguientes cláusulas: PRIMERA, -. COMPARECIENTES Compa- 

) 10 recen por una parte , como CEDENTES, las siguientes perso- 

1 nas: Doctor Mauricio Durango Pérez y su cónyuge Señora - 

12 Claudia Feldner de VJurango, para autorizar el presente con- 

13 trato; Doctor José Meythaler Baquero y su cónyuge Patricia 

14 Galarza de Meythaler, para autorizar el presente contrato; 

5 la Yo Licenciado José María Gordillo Becdach y su cónyuge Ro- 

16 | ¿cio Morales de Gordillo, para autorizar el presente contra- 

A ' tos, Por otra parte, como CESIONARIOS, comparecen las si- 

in | guientes personas, Doctor Oscar Terán Terán, de estado civi 

e casado; Señorita Clara Terán Terán, de estado civil soltera 

o [o Doctor Rafael Antonio Terán Varea, de estado civil casa- 

alo do, Los comparecientes son ecuatorianos, salvo la Señora | 

dal Claudia Feldner de Vurango, que es alemana, mayores de edad 

A | Se Ocupación empresarios, su estado civil es el que quedó 

| indicado y tienen domicilio en Quito. Xilos manifestan cue 

deL 5n y ¡Yoluntad es celebrar, como en efecto celebran, la pre- 

old Nbisente escritura de Cesión de Participaciones,- SEGUNDA q, 

[mp een A. EXCLUSIVETOURS C. LTDA,, es una Compa- 

HE de i Eto Preponesviritos limitada, constituída mediante es-     

no, domiciliados en esta ciudad capital, mayores de edad, 
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UN 
¡NOTARIA 

ECIMP NOVENA 

DR. ADOLFO BENITEZ POZO 

Y critura vública celebrada el cinco de Febrero de mil nove- 
  

cientos noventa, ante el Notario Tercero de este Cantón, 
  

ctor Efraín Martínez Paz. aprobada por el Intendente de 
  

añlas de Quito, Doctor José María Borja Gallegos, el 
año/ 
sefún resolución núme- 

  

iW veihtiocho de Febrero de ese mi smo/, 

'noventa- uno-dos- diez doscientos ochenta y uno , debi- 

É* damente inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 
  

“trescientos noventa y nueve, Tomo ciento veintiuno, el cin 
  

"“co de Marzo de mil novecientos noventa, b). La Junta Ge- 
  

*. neral Extraordinaria y Universal de dicha Compañla reunida 
  

el veinticuatro de Diciembre de mil novecientos noventa y 

, “uno, résolvió, por unanimidad, autorizar las cesiones de: 
  

participaciones de las que trata la siguiente cláusula, - 
  

- según certificación que se anexa. TERCERA.- CESIONES DE PAR 
  

TICIPACIONES no) .) 22 Doctor Mauricio Durango Pérez, con- 
    

A 

'tando con la autorización expresa de su cónyuge Señora'Clau 
  

“día Feldner de Durango, cede y traspasa, por valor recibid 
NN E 

las dos mil cuatrocient: s participaciones, € 
  

cada Una e un 
o A 

m Enares de- valor. nominal, que tiene en el cavital social 
  

nn e a E ames 

de EXCLUSIVETOURS C. LTDA. en favor. del Doctor.OsGar Te 
  

a rén Terán, quien su_vez acepta esta. cesión. y Lraspaso por: 
  

MA 

ser en beneficio de sus intereses.(Dos). 1 Doctor José 
: AA ao   

  

  

" Meythaler Baquero, contando con la sutorización expresa de: 
  

  

' por valor recibido; las trescientas participaciones, cada E n= 

su cónyuge Patricia Galarza de Meythaler, cede y traspasa 
: aca 

  
    ¿[una de un mil sucres de valor nomipal,. 

nto 
3; pe 

  

que tiene -£n..el_ capi 
  

así: 

del Doctor Oscar Te«” 

tal social de EXCLÚSIVETOURS e. L'IDA., doscientas no- 
A iciconoon E   venta y nueve participaciones en _favor 

   



  
  
  

    

10 

11 

12 

.13 

  par 
PU ad 

e . » 

ser en beneficio de sus intereses; y, _Una participación 

rán Terán, quien a su vez acepta esta cesión v_tbraespaso por 

  

en favor de la Señorita Clara Terán Terán, quien a su vez 
idol 
  ri 

Quo 

acepta esta cesión y traspaso por ser en beneficio de Sus 
  

: "intereses. (EN El Licenciado José María Gordillo Bocdh: 
  

10. 
  

A A > 
contando con la autorización expresa de su cónyuge Rocio 
  

TO RO a PR 14 E 

Morales” de Gordillo, cede y traspasa, por valor recibido, 
  

las trescientas participeciones cada una de un mil sucres 
  

de valor nominal, que tiene en el cepital social de EXCLU- 
  

—SIVETORRS C. LTDA,, así: doscientas noventa y nueve parti- 
  

cipaciones en favor del Doctor Oscar Terán Terán, quien a' 
  

su vez acepta esta cesión y traspaso por ser en beneficio 
  

de susvintereses; y, una particip«ción en favor del Doctor 
  

Rafael Anionio Terán Varea, quien a su: vez acepta esta ce- 
»3 
  

. sión y traspato por ser en beneficio ce sus intereses .,- 
  

[+ CUARTA, - PAANITA: La cuantía Je esto contrato es de TRES 
  

|; MILLONES DE SUCRES,- QUINTA /Z GASTOS. - Los gastos que de- 
  

: manden la celebración e inscripción del presente contrato 
  

|. Serán de cuenta de LOS CESIONARIOS, SEXTA,- RAZONES :- 
  

De la presente escritura debe tomar razón el Señor Nota- 
  DO NO no 

1i,rdo Tercero de quito, al margen de la matriz de la escri- 
  

. tura de constitución de EXCLUSIVETOUxS C, LTDA,, también 
  

a 
oa 

|. Apdo. tomar- razón el Señor Notario Vigésimo Cuarto de «uito, 
  

EN margen de la matriz de la escritura ae cesión de'*parti- 
  

. cipaciones de EXCLUSIVETOURS C, LIDA,, celebrada el siete 
  

ide: «Noviembre de mil novecientos noventa y uno; y, el Señor 
    | 

t: 
| 
A 

Registrador Mercantil debe sentar razón al margen de la 
¡A 
    AE , . . 

Do HE aarripción de las escrituras antes referidas. SEPTIMA, Fl 
ll Er   
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NAL, Agregue usted, Señor Notario, las demás cláusulas para 
  

    

' 

$ "o 

tu. + 

qdo 
A    

  

  
la validez y firmeza del presente instrumento.- ( Hista - 

yí la minuta que queda elevada a escritura pública con to- 
  

  

    

  

     

  
IV ¿o Y valor legal, la misma que esté firmada por el Señor 

sJor Oscar Terán Terán afiliado al Colegio de Abogados de 

y to, bajo el número dos mil sesenta y siete ). Leída que 

eg afirman y ratifican en ella y firmen conmigo, en unidad 

Le acto, de todo lo cual doy fe. Entre líneas: año.- Vale. 

fue a los comparecientes, Íntegramente por mi el Notaric 

y     
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yA 10 firmado), Mauricio Durango,- Céd, Cid, No, 170393244-Bpg=_ 

Pp 11 firmado), Ilegíble,- Sra,Claudia Feldner de Durango.- Céd,l 

12 | Jdf No, 171227032-9,.- 4d esible,- D Ler 

| 13 Baquero. Céd. Cid. No, 0O50101605-9,- firmado), Ilegiblel- 

. 14 | Sra, Patricia Galarza de Meythaler.- Cé6d, 170767266-1,- 

se EN firmado), llegible.- Lcdo, José Muría Gordillo Becdach»,- 

Mud Céd, Cid, No. 170655745-3.- firmado). Rocio Morales de Gorb 

AN lr | | attdo,- Céd, Cid, 170522005-9.- firmado). Oscar lerón Te- 
AIN ne |! rán.- c6d, Cid, No, 170421581-1.- firmado). Clara Terán,- 
ANDA lesa. cia. No, 170330956-5.- firmido), Tlexible,- Dr. Rafael: 

ii ] ¡Antonio Terán Varea.- Céd, Cid. No, 170180499-7,- El Notarib,- 

AENA 21 LU firmado). Dr. A. Benitez P.- Poctor Adolfo Benitez Poz0,- | 

Al | XXX XXX XX Mo Ro RM XX RX XARXA XXX XX XX 

o So XK XXX XX X=oXx=XoX=oXo XX XoX= X= XXX XXX XXX XX Mex Xx. 

e | 24 XXX XXX XXX X= Xx XX XXX RX MOM X=X 
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EN 26 | "XTX-X-X-X XXX XX XA MA XA MAX XX Xi XX AX MAR NA RR XA 
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a los veinticuatro días del mes de Diciembre de 1991, a 

Las NUEVO horas, encontrándose en la calle San Ignacio $ 212 de 

Meta Ciudad, se reúnen los socios, señores: Dr. Mauricio Durango: 

POE, por sus 2.400 participacionesz Dr. dosé Meythaler Baqueros 

YEGADO Opus 300 participacionesi Ya Lodo. dosé María Gordillo por sus. 

OROOR participaciones. Todas las participaciones son iguales, 

acumativas e |indivisibles y tienen un valor nominal de UN MIL 

OSUCRES cada una, están totalmente pagadas, y Cada una dá derecho 

Y VOTO . 
«/4ndo presente el 100% del capital socials deciden dos concu- 

entes, por unanimidad, tratar él siguiente orden del días 
2. 9, Nombramiento de Fresidente y Gerente 
y Cesión de participaciones 

Paita como Fresidente aduhoc el Dri  Oecar Terán Terán y Como 

¡Secretaria ad=hoc la Señora Francesca PFicconi Moisé de Terán, que 

¿certifica. 
EA ¡Señor Presidente aduhboc pone en consideración el primer punto 

“del orden del día. En razón a la renuncia irrevocable de la 

¿Señorita Elisabeth Suárez Ramos a la Presideniia de la Compañiga. 

se nombra en su reemplazo, por unanimidad, al Doctor Oscar Tes 

Terán y» en razón a la renuncia irrevecable del Ingeniero dai 
Suárez Cruz a la Gerencia de la Compañías se nombra  enapsu 
reemplazO«, par tnanimidad, a dla Señora Francesca Picconi Mois... Ue 

GAIN 
Se. pasa, a conocer el segundo punto del orden del día y luego de 

¡Las deliberaciones del caso, por unanimidad  resuaelven autorizar 
os siguientes cesiones de participaciones: 

A DeL, Doctor Mauricio Durango 2.0400 participaciones en favor “del 

¿Doctor Oscar Terán Terán¿ del Señor Doctor dosé MNeythaler Baquero 
299 participaciones en favor del Doctor Oscar Terán Terán y 1. 
¡participación en favor de la Señorita Clara Terán Teráns Ya- del 

| “Licenciado José María Gordillo Becdach 299 participaciones en 

+ favor del Doctor Oscar Terán Terán y 1 participación en favor del 

Doctor Rafael Terán Varea. 
Sin haber  atro asunto que tratara se declara un receso para la 

redacción del Actas Se la hace en dos términos que aquí constan. 

Se reinstala la sesión, se la lee y se la aprueba por unanimidad. 

Se _ldevanta la sesión a las 10 horas. Fara constancia de tado_Jo 

¡ Cuad suscriben esta Acta todos los concurrentes. 

> n A 

Dr. Mis Hey t ha ler 10d 

Fracesca FPicconi de Terán 

Secretaria ad= hoc 
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Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción N2399 del 
  

Begistre Marcantil de cinco de marze de mil novecientes naevente 
  

a fs 671 tomo 121 cerrespendiente a la constitución de la cempañía 
  

  

EXCLUSIVETBURS C. LTDA. - Lo referente a la presente cesión de par- 
7 

ticipacienes.- Quite, a treinte de eners de mil novecient 
  

  

ta y dos. - El Registrader.- DT , Á 
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Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 

    

   


